
Articulo 172. Culpa laboral.
Articulo 173. Competencia.
Artículo 174. Procedimiento.
Articulo 175. Prescripción.
Articulo 176. Anotaciones.
Artículo 177. Abuso de autoridad.
Artículo 178. Destino de las sanciones de carácter econó

mico.

CAPITULO 14. DE LA EXTINCION DE LA RELACION 
LABORAL

Artículo 179. Causas de extinción.
Artículo 180. Abandono del trabajo.
Artículo 181. Despido por circunstancias objetivas.
Articulo 182. Matrimonio de la mujer trabajadora.
Articulo 183. Jubilación forzosa.
Articulo 184. Jubilación voluntaria.

CAPITULO 15. CUESTIONES VARIAS

Artículo 185. Uniformes.
Artículo 186. Viviendas.

CAPITULO 16. DEL REGIMEN ASISTENCIAL

Artículo 187. Caja de Pensiones.
Artículo 188. Bases salariales a efectos de cotización y de 

prestaciones de la Caja de Pensiones.
Articulo 189. Muerte en acto de servicio.
Articulo 190. Socorro por fallecimiento y jubilación.
Artículo 191. Gastos de sepelio.
Artículo 192. Seguro colectivo de vida.
Artículo 193. Ayuda escolar especial a huérfanos de emplea

dos e hijos de jubilados por incapacidad permanente.
Artículo 194. Becas de estudio.
Artículo 195. Becas especiales para empleados.
Artículo 196. Ayuda por la utilización de guarderías infan

tiles.
Artículo 197. Ayuda especial a hijos, hermanos y cónyuges 

subnormales.
Artículo 198. Economato.
Artículo 199. Préstamos para la adquisición de viviendas. 
Artículo 200. Residencias de descanso y alquiler de aparta

mentos.
Artículo 201. Albergue del puerto de Navacerrada y activi

dades deportivas.
Artículo 202. Promoción de actividades culturales.
Artículo 203. Viajes y excursiones.
Artículo 204. Asistencia médica.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17436 ORDEN de 29 de junio de 1979 sobre contrato 
por el que ERT cede a ENIEPSA una partici
pación indivisa de un 25 por 100 en los permisos 
de investigación de hidrocarburos denominados 
«Cardona A a J», «Cardona K a Q» y «Demasía a 
Cardona A» y «adendum» al Convenio de colabora
ción de 11 de febrero de 1977.

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos presentados por las Sociedades 
«Unión Explosivos Río Tinto, S. A.» (ERT); «Unión Texas Es
paña Inc» («Unión Texas»), y «Empresa Nacional de Inves
tigación y Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA), cotitu
lares, las dos primeras, con participaciones indivisas respec
tivas del 50 por 100 en los permisos de investigación de hidro
carburos denominados «Cardona A a J», «Cardona K a Q» y 
«Demasía a Cardona A» en virtud de la aplicación de lo dis
puesto en el Real Decreto 1805/1976, de 18 de junio, en la 
Orden de 17 de marzo de 1977, en el Real Decreto 1999/1978, de 
2 de junio y en la Orden de 3 de febrero de 1979.

Teniendo en cuenta los términos del proyecto del Contrato 
suscrito en 31 de diciembre de 1978 entre ERT y ENIEPSA, en 
virtud del cual la primera de ambas Sociedades desea ceder 
a la segunda, que desea aceptarla, una participación indivisa 
del 25 por 100 de su titularidad en los permisos reseñados «ut 
supra» previa renuncia al ejercicio de su derecho de adquisi
ción preferente formulada por «Unión Texas» en escrito de 3 de 
enero de 1979.

Tomando en consideración el hecho de la presentación en 
el mismo acto de un «adendum» al Convenio de Colaboración 
vigente suscrito entre ERT y «Unión Texas», en 11 de febrero 
de 1977, tendente a modificar el mismo para adaptarlo a la 
nueva situación creada, que es perfectamente acumulable a 
este acto dada su íntima conexión en el contrato de cesión, 
según preceptúa el artículo 73 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección Ge
neral de la Energía, y tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 10 de la Ley sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y preceptos concordantes 
de su Reglamento de 30 de julio de 1975, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer;

Primero. Se aprueba el contrato suscrito el 31 de diciembre 
de 1978 por «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.» (ERT), y «Em
presa Nacional de Investigación y Explotación de Petróleo, 
Sociedad Anónima» (ENIEPSA), en virtud del cual, y de acuer
do con las estipulaciones del mencionado contrato que se 
aprueba, ERT cede a ENIEPSA, previa renuncia al ejercicio del 
derecho de adquisición preferente como cotitular por parte de 
«Unión Texas España Inc.» («Unión Texas»), una participación 
indivisa de un 25 por 100 en los permisos de investigación de 
hidrocarburos denominados «Cardona A a J», «Cardona K a Q» 
y «Demasía a Cardona A», de la que es cotitular en virtud 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1805/1976, de 18 de junio 
de lo contenido en la Orden de 17 de marzo de 1977, de lo 
preceptuado en el Real Decreto 1999/1978, de 2 de junio, y de 
lo prescrito en la Orden de 3 de febrero de 1979.

Segundo. Como consecuencia del contrato de cesión, que 
se aprueba, la titularidad de los permisos «Cardona A a J», 
«Cardona K a Q» y «Demasía a Cardona A», queda compartida 
de la siguiente:

«Unión Texas», 50 por 100.
ERT, 25 por 100.
ENIEPSA, 25 por 100.
Esta titularidad en todo momento, y a los efectos de la 

Ley 21/1974 será conjunta y mancomunada.

Tercero. Los permisos objeto del presente Contrato, conti
nuarán sujetos a lo contenido en los Decretos 1805/1976, de 
18 de junio; 1999/1978, de 2 de junio, y Orden de 3 de febrero 
de 1979, por los que fueron otorgados.

Cuarto. «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.» (ERT) debe
rá ajustar sus garantías a la nueva situación creada por la 
cesión del 25 por 100 de su participación, en conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 24' de la Ley 21/1974, y Regla
mento de 30 de julio de 1976, presentando en la Sección de 
Prospección de Hidrocarburos los resguardos acreditativos de 
las mismas para su debida corrección.

Quinto. Asimismo se aprueba el «adendum» presentado en 
el mismo acto por el que se modifica el Convenio de Colabo
ración de 11 de febrero de 1977, al objeto de acomodarlo a la 
nueva situación creada, por ser perfectamente acumulable al 
contrato de cesión por su intima conexión con el mismo al 
estar destinado a regular las actividades de los titulares de 
los permisos, según preceptúa el artículo 73 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, siempre que se haga especial re
serva de cumplimiento y no se oponga a lo dispuesto en la 
Ley de 27 de junio de 1974 y al Reglamento de 30 de julio de 
1976, en general, y en concreto, a lo preceptuado en los apar
tados 1.3, 1.4, 3, 4.1, 4.2 y 5 del artículo 7.° de los mismos, y 
a los Decretos 1805/1976, de 18 de junio; 1999/1978, de 2 de 
junio, y a la Orden de 3 de febrero de 1979, por los que se 
otorgaron los permisos objeto del Convenio.

Sexto. Cualquier modificación o cambio que se pretenda 
introducir en el Contrato que se aprueba, deberá ser someti
da a la previa aprobación de la Administración, requisito 
indispensable para su eficacia ante la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Director General de ¡a Energía.

17437 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Barcelona, declarada firme, en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 337/1977, promovido 
por «Vedette Española, S. A.», contra resolución 
del Registro de la Propiedad .Industrial de 16 de 
mayo de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 337/1977, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Ve
dette Española, S. A.», contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 16 de mayo de Í976, se ha dictado con fe
cha 16 de mayo de 1978, por la citada Audiencia, sentencia, de
clarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de "Vedette Española, S. A.", con
tra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de nueve 
de abril de mil novecientos setenta y seis, por el que se conce
dió la patente de invención número cuatrocientos cuarenta mil 
quinientos cuarenta y cuatro, acuerdo que, así como el desesti- 
matorio del recurso de reposición de veintiséis de mayo de mil 
novecientos setenta y siete, mantenemos, por estar ajusfados a 
derecho; no hacemos una expresa condena de costas.»


